
A despacho el presente proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL. Estando pendiente por correr traslado de la contestación 

a la demanda, excepciones de mérito y objeción al juramento estimatorio 

del litisconsorte necesario sociedad SAN MIGUEL PROYECTOS Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S. Para proveer. Santiago de Cali, 01 de agosto 

de 2023. 

 

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO CÁRDENAS  

La secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

Interlocutorio No 370 (1ª instancia) 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, agosto primero (01) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad- 76001310301020200018400 

 

Visto el informe secretarial, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

Primero: AGREGAR a los autos para que conste y se tenga en cuenta el 

escrito mediante el cual el litisconsorte necesario sociedad SAN MIGUEL 

PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S., contesta la demandada y 

formula excepciones de mérito a través de apoderado judicial dentro del 

término legal, para que por secretaría se dé el trámite pertinente.  

 

De la objeción al juramento estimatorio presentada por el litisconsorte 

necesario sociedad SAN MIGUEL PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES 

S.A.S., a través de su apoderado judicial, CORRER traslado por cinco (5) 

días a la parte demandante que hizo la estimación, contados a partir del 

día siguiente a la notificación de esta providencia, para que aporte o solicite 

las pruebas pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del 

artículo 206 del C.G.P. 

 

Segundo: NOTIFICAR esta providencia por estado electrónico. 

 

MÓNICA MÉNDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 

 

AC 
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